
el reconocimiento 
minación en el Lim 
las consultas previas necesarias; 

Visto el acuerdo tomado por el Consejo de 
la Denominación, 

ORDFNO: dependen. 

Articulo 1 En consecuencia, a propuesta del conseller 
Se modifica el nombre de la Denominación 

Específica Pollo y Capon de la Raza Prat, que 
se sustituye por el de Denominación Específica 
Pollo y Capón del Prat. 

Artículo 2 
Las referencias de los títulos y los artículos 

de las órdenes de 14 de julio de 1987, de 5 de 
abril de 1989 y de 26 de julio de 1990 en que 
se cita el termino Pollo y Capon de la Raza Prat 
se sustituyen por la expresión Pollo y Capon del 
Prat . 

Barcelona, 9 de agosto de 1993 

FRANCESC XAVIER MARIMON I SABATÉ 
Conseller d'Aericuitura. Ramaderia i Pesca 

ORDEN 
de Y de agosto dt. 1993, por la que se cambia 
el nombre Denonzinaoón de Origen Borges 
Blanques por el de Denominación de Origen 
Les Garrigues. 

Visto que la protección de la Denominación 
de Origen Borges Blanques se extiende no iini- 
camente al término municipal de Les Boges 
Blanques, sino fundamentalmente a la comarca 
de Les Garrigues; 

Visto el Acuerdo del Consejo Regulador por 
el que se solicita el cambio de nombre de la De- 
nominación de Origen Borges Blanques por el 
de Denominación de Origen Les Garrigues, 

diactivas. 
Sección Administrativa. 

Artículo 2 
Se derogan los artículos 53, 54, 55 y 56 del 

Decreto 88/1989, de 4 de abril. 

Este Decreto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el DOGC. 

Barcelona, 27 de julio de 1993 

JORDI PUJOL 
Presidente de la Generalitat de Catalunya 

A N ~ N I  SUBIRA I CLAUS 
Conseller dYIndústria i Energia 

ORDENO: 

Artículo 1 
Se modifica el nombre de la Denominación 

de Origen Borges Blanques, que se sustituye por 
el de Denominación de Origen Les Garrigues. 

Artículo 2 
Las referéncias de los títulos y los artículos 

de las las órdenes de 28 de octubre de 1975, por 
la que se reconoce la Denominación de Origen 
Borges Blanques, y de 10 de mayo de 1977, por 
la que se reglamenta la Denominación de Origen 
Borges Blanqiies y su Consejo Regulador, en 
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DEPARTAMENT 
DE COMERC; 
CONSUM 1 TURISME 

EDICTO 
de 19 de julio de 1993, por el que se  hacepú- 
blica lo imposición de una mdta coercitiva (e 
m-43389/92). 

De acuerdo con lo dispuesto en el anículo 
59.4 de la Ley 30/1992, de26 de noviembre, de 
régimen jurídico de las administraciones pú- 
blicas y del procedimiento administrativo 
común, se publica anaa la resolución de la 
multa cona t ivanh  CT-43389/92 contra Ga- 
balsa, SA. titular del hotel Mesaal, con domi- 
cilio en Cambriis, av. Castell de Vilafortuny, 
núm. 38, por hallarse los representantes de la 
misma ausentes de su domicilio habituai y en 
paradero desconocido. para que sirva de noti- 
ficación. 

Tanagona, 19 de julio de 1993 

ANGELS VN I ~ Ó N  
Secretaria del expediente 

ANEXO 

Resolución de 4 de marzo de 1993 de la multa 
coercitiva núm CT43389/92. 

Visto el procedimiento seguido contra la en- 
tidad Gabalsa, S& como titular del estableci- 
miento hotel Mestral. u el expediente número 
CT-43389i92; 

Considerando que ha transcurrido el plazo 
de 10 dias hábiies concedido y comunicado me- 
diante la resolución de fecha 25 de agosto de 
1992 sin que se haya cnmplido el requerimi~to, 
tal y como se ha comprobado en la inspecaón 
realizada el 20 de octubre de 1992; 

Considerando la competencia que para dictar 
la presente resolución me otorga el articulo 21 
de la Ley 1/1990, de 8 de enero, sobre la disci- 
plina del mercado y de defensa de los consu- 
midores y de los usuarios, en relación con el ar- 
ticulo 13.b) del Decreto 174/1990, de 3 de julio, 
por el que se regula la capacidad sancionadora 
de la ley citada anteriormente, 

He resuelto: 
Imponer una multa de noventa mil quinientas 

(90.500) pesetas. y comunicar que ha de cum- 
plir la obligación arriba indicada dentro del 
plazo de 10 dias hábiies. De no hacerlo se le im- 
pon&& de acuerdo con lo establecido en el ar- 
ticulo 22.1 de la Ley 1/1990. de 8 de enero, una 
nueva multa de noventa mil quinientas pesetas 
(90.500) 

Conm esta resolución, que no agota la via 
administrati y podrán interponer recurso or- 
d i o  ante el conseller de C o m a  Consum 
i Tirime de la Generalitat de Catalunya dentro 
del plazo de un mes a contar desde el dia si- 
guiente a la notificación del presente acuerdo. 

Barcelona, 4 de marzo de 1993 T - 
Josep Cerveró i h i g  
Director general de T ' m o  

(93.193.034) * 

DEPARTAMENT 
DE BENESTAR SOCIAL 

ED1m 
de 26 dejulio de 1993, de notificacidn de la Re- 
solucidn que deniega la adjudicacidn de la vi- 
vienda 43/0806/0329. 

Dado lo que dispone el artículo 59 de la iey 
30/1992. de 26 de noviembre, de r&nen juri- 
dico de las adminiiciones públicas y del pro- 
cedimiento ar' - ‘ tivo común, se notifica 
a doña M. Dolores Armenteros Rubio. aue se 
encuentra en paradero desconocido, ~ & o l u -  
aón que deniega la adjudicaaón de regulari- 
zaaón en relación con la vivienda situada en 
el grupo Sant Josep Obrer, de Reus. bloque29. 
4O 2'. por no ser amparada la situación de ocu- 
pación por el Decreto 310/1985, de 25 de oc- 
tubre, y disposiciones complementarias. 

Contra esta Resolución se podd interponer 
recurso ordinario daitro delos 30 dias tigientes 
al de su publicación, ante el conseller de Be- 
nestar Social, de acuerdo con lo que establece 
el articulo 114 de la iey 30/1992. de 26 de no- 
viembre, de régimen jun'dico de las adminis- 
traciones públicas y del procedimiento admi- 
nistrativo común. 

Barcelona, 26 de julio de 1993 

JOAN AREGIO I NAVARRO 
Director generai de Servíaos Comunit~os 

(93.193.095) 

EDICrO 
de26de julio de 1993, de noiificacidn de la Re- 
solucidn que deniega la adjudicacidn de la vi- 
vienda 43/0904/0148. 

Dacio lo que dispone el 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de r6gimm juri- 
dico de las administraciones públicas y del pro- 
cedimiento administrativo común, se notifica 
a don Ramón González Fernández, que se en- 
cuenna en paradero desconocido, la Resolución 
que deniega la adjudicación de renularización 
en relación con lavivienda situadaen el grupo 
Sant Magi i Santa T i a ,  de Tanagona, c Riu 
Brugent, 14,4O Za, por no ser amparada la si- 
tuación de ocupación por el Decreto 310/1985, 
de 25 de octubre, y disposiciones complemen- 
tanas. 

Contra la presente Resolución se podráinter- 
poner recurso ordinario dentro. de los 30 días 
siguientes al de su publicación. ante el conse- 
Iler de Benestar Social, de acuerdo con lo que 
establece el artículo 114 de la Ley 30A992, de 
26 de noviembre, derégimen juridico delas ad- 
ministraciones públicas y del procedimiento . . .  admuiistrativo común. 

Barcelona, 26 de julio de 1993 

JOAN AREGIO I NAVARRO 
Duector general de Servicios Comunitarios 

(93.193.106) 

solucidn-que deniega la adjÚdicaci6n de la vi- 
vienda 43/0904/0187. - .  , . 

Dado lo que dispone el 59 de la Ley . 
30/19!32, de 26 de noviembre, de régimen juri- 
dico de las ' 'Ftraciones públicas y del pro- 
cedimiento administrativo común, se notifica 
a dofia M. Pilar Fernánda Expósito. que se en- 
cuenua en paradero desconocido, la Resolución 
que deniega la adjudicación de reguiarización 
en relación con la vivienda situada en el gupo 
Sant Magi i Santa Teda, de lknagona, c Riu 
Brugent, 16,6O 3: por no ser amparada la si- 
tuación de o ~ i ~ a a ó n  m r  el Decreto 310/1985. 
de 25 de octuL%, y kos iaones  complemen: 
tarias. . 

Contra esta Resolución se podrá interponer 
rrnirx> ordinario dentro de los 30 dias siguientes 
al de ni publicación, ante el consella de Be- 
nestar Social, de acuerdo con lo que establece 
el am'culo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de no- 
viembre, de m e n  jm:dico de las administra- 
ciones públicas y del procedimiento adminis- 
trativo común. 

Barcelona, 26 de julio de 1993 
... 

JOAN AREGIO I NAVARRO 
Director general de Servicios Comunitarios 

I93J93.109) 

WIrn 
de26 de julio de 1993, de notifiacidn de la Re- 
solucidn que deniega la adjudicacidn de la vi- 
vienda 43/0806/0550. 

, Dado lo que dispone el artículo 39 de la Ley 
3011992, de 26 de noviembre, de d g b e n  juri- 
dico de las admínistraciones públicas y del pro- 
cedimiento administrativo común, se notifica 
a doña M. Carmen Pisa J i i é n a  aue se en- 
cuentra ffi pvadem desconocido, la &solución 
que deniega la adjudicación de regularización 
en relación con la vivienda situa&en el m ~ o  
Sant Josep Obrer, de Reus, bloque55, lo 1.. por 
no ser amparada la situación de ccupación por 
el Decreto 310/1985. de25 de octubre, y dispo- 
siciones complementarias. 

Contra esta Resolución se podrá interponer 
recurso ordinario denno de los 30 días siguientes 
al de su publicación, apte el conseller de Be- 
nestar Social, de acuerdo con lo que establece 
el articulo 114 de la Lev 30/1992. de 26 de no- 
viembre, de régimen j&dico del& administra- 
ciones públicas y del procedimiento adminis- 
trativo común. 

Barcelona, 26 de julio de 1993 

JOAN AREGIO I NAVARRO 
Director general de Servicios Comunitarios 

(93.193.111) - .  

w1m 
de26de julio de 1993, de notificacidn de la Re- 
solucidn que deniega la adjudicaadn de la vi- - 
viendo 43/0908/0112 . , 

L . .  

Dado 10 que dispone el articulo 59 de ia Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen juri- 
dico de las administraciones públicas y del pro- , - , 
cedirniento administrativo comUn. se notifica 


